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PA RTF OFICIAL.

HtESIDKNCIA DHL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y-su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 452.

En la nociré del 24 del cor
riente ha sido robada la Iglesia 
del pueblo de Encina, en la pro
vincia de Segovia, llevándose los 
ladrones cuyos nombres y señas 
se ignoran, las alhajas que á con
tinuación se espresan; en su con
secuencia, encargo á los Alcaldes 
de esta provincia, destacamentos 
de la Guardia civil y dependien
tes del ramo de vigilancia, ave
rigüen el paradero de los crimi
nales y efectos robados, y caso 
de ser habidos los detengan y 
remitan ámi disposición. Burgos 
50 de Noviembre de 1860.— 
Francisco de Otazu.

Alhajas robadas.

Un copon de plata, de peso de 
una libra y diez onzas, un cáliz 
de bronce con la copa de plata, 
de peso de cuatro onzas, una 
patena de bronce, tres crismeras 
de plata con peso de ocho onzas, 
una lámpara de bronce con ca
denas de alambre, unas vinage- 
ras de plaqué con platillo del 
mismo metal, una cruz parroquial 

1 de hojadelata con un crucifijo á 
¡ un lado y una eíljieal otro.

I Circular núm. 455.

En la noche del día 24 del 
corriente mes ha sido robada la 
Iglesia del pueblo de Navares de 
Ayuco, de la provincia de Sego
via, llevándose los ladrones cu
yas señas se ignoran, los objetos 
que á continuación se espresan; 
en su consecuencia-, encargo á 
los Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia ci
vil y dependientes del ramo de 
vigilancia, averigüen el paradero 
de los autores de tan sacrilego 
atentado como de las alhajas ro
badas, poniéndolos á mi dispo
sición en el caso de ser habidos 
con los efectos robados. Burgos 
50 de Noviembre de 1860.— 

, Francisco de Otazu.

Alhajas robadas.

Una lámpara de plata, de peso 
de doce á trece libras, un cáliz 

I de idem, una corona de la Vírjen 
con un restrillo de idem, tres 
crismeras con sus ampollas y 
una concha de bautizar, todo de 
plata.

Circular núm. 454.

SECCION DE FOMENTO.

El Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento me comunica con fecha 
19 del corriente la Real orden 
que sigue:

«Resultando del acta estendida 
en 15 del corriente por él Inge
niero Gefe de la División de Fer
ro-carriles de Valladolid, que 

puede recorrerse ia vía y efec
tuarse ía explotación con la con
veniente seguridad en la parle 
del ierro-carril de Valladolid a 
Burgos, comprendida entre la 
venta de Baños y la última de 
las citadas capitales; S. M. la 
Reina (q. D. g.) se ha dignado 
autorizar, con arreglo al art. 20 
de las condiciones generales para 
laconcesion de caminos dehierro 
de 15de Febrero de 1856 y Real 
orden de 25 de Noviembre de 
1858, á la Empresa concesiona
ria, para que dé principio desde 
luego á la explotación del refe
rido trayecto.—De Real orden 
lo comunico á V. S. para los 
efectos consiguientes.»

Y he dispuesto se inserte en el 
Boletin oficial para su mayor 
■publicidad. Rtirgos 27 de No
viembre de 1860.—- Francisco de 
Ota%u.

(Gaceta número 519.)

; Comisión de Estadística neneral del 
liento.

Conforme á lo dispuesto por S. 31. en 
el Rea! decreto de l.° de Junio último, 
se llama á concurso para proveer tres 
plazas de Inspectores provinciales de Es
tadística, destinadas ¡i empleados civiles 
cesantes.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des y hojas de servicio documentadas, 
unas y otras escritas de su propia letra, 
y por conduelo de los respectivos Go
bernadores, dentro de los 20 dias, a con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, según lo dis
puesto en el Reglamento de 12 de Junio 
último ó Instrucción de 21 dé Octubre 

¡ siguiente, cuyos artículos, en la parte 

que al presente caso se refieren, son los 
siguientes:

Artículos dél Reglamento de 12 de Junio.
i ' - '
I 41. Las plazas de Inspectores pro- 
: viudales de Estadística, destinadas á 
i empleados cesantes de cualquier ramo de 

la Administración pública, se proveerán 
por concurso.

44. Todo el que solicitare ingreso en 
Estadística habrá de acreditar su buena 

: conducta.
En igualdad de aptitud serán títulos 

i de mérito y preferencia los grados acadé- 
[ micos del aspirante, los idiomas extranje- 
i ros que poseyere y los servicios que hu- 
' biese prestado en cualquier carrera.

Artículos de la Instrucción de 21 de 
Octubre.i

l 18. Trascurrido el término que pré- 
' viamenle se señalare para la presentación 

de instancias en solicitud de las plazas 
que han de proveerse por concurso', se 
pasarán los expedientes al Tribunal de 
censura, quien en su vista, y pesando 
calidades y antecedentes, calificará álos 
aspirantes y propondrá en terna el Pre
sidente los que considere más meritorios.

27. Los documentos que los interesa
dos acompañen á sus instancias les serán 
devueltos, bajo el correspondiente recibo, 
si lo reclamasen con posterioridad.

28. El Tribunal, para proponer, ó
1 en su caso para decidir, tendrá presente 

la buena conducta acreditada, asi como 
las demás circunstancias meritorias que 
especifica el art. 44 del Reglamento.

Madrid 15 de Noviembre de 1800.— 
El Vice-presidenle, Alejandro Olivan.

■ Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
; el Real decreto de 1." de Junio último,
I se llama á oposición para proveer la plaza 

de Oficial de la Sección de Estadística de
I Orense que ha resultado vacante yseha- 
i lia dolada con el sueldo de 12.000 reales 
I anuales.

Los aspirantes presentarán sus soli- 
: cillides documentadas y escritas de su



propia letra, dentro del mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, y al mes y medio deberán ha
llarse, en Madrid, según lo dispuesto en 
el Reglamento de 12 de Jimio último é 
Instrucción de 21 de Octubre siguiente, 
cuyos artículos, en la parle que al pre
sente caso se refieren, son los siguientes:

Articulos del Reglamento de 12 de Junio.

5.° Las oposiciones se verificarán en 
Madrid ante un Tribunal competente de 
individuos de la Comisión central.

8. a I.os Gobernadores de las provin
cias cuidarán de reproducir la,convocato
ria en el primer numero del Boletín, des
pues de recibido el ejemplar de la Ga
ceta en que se hubiese publicado.

9. ° Los aspirantes dirigirán solici
tud, escrita de su propia letra, por con
ducto de los Gobernadores de las res
pectivas provincias, a) Vicepresidente 
de ia Comisión do Estadística general del 
Reino, expresando su edad, el punto de. 
su residencia y señas de su domicilio. 
Dentro del mes y medio de la publicación 
en la Gacela, deberán los aspirantes pre
sentarse en Madrid.

11. Los ejercicios de oposición 
abierta comprenderán las materias si
guientes:

Aritmética y elementos do geometría.
Nociones de geografía genera! y de la 

particular de España con ru división ad
ministrativa.

Elementos de economía política.
Idem de Estadística.
Idem de Administración.
Una vez constituido el Tribunal, se 

principará por un tanteo de los conoci
mientos de los aspirantes.

10. Los ejercicios consistirán e:i 
preguntas sacadas á la suerte sobre cada 
una de las molerías del programa. El 
opositor contestará á ellas, asi como á 
las observaciones que le hicieren los 
Jueces.

29. El Secretario de la Comisión 
anunciará por medio de la Gacela y de 
un cuadro que se fijará en la .portería de 
la comisión el día en que hayan do co
menzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á pnósícion 
libre, se necesita:

Primero. Ser español.
Segundo Tener l.i edad de ’Oá 4d 

anos.

¡0. En la oposición libre no se.ad
mitirán sino empleados ó cesantes que 
disfruten ó hayan disfrutado un sueldo 
del Estado, cuya diferencia, en menos 
del de la plaza vacante, no pase de 
.4.0'06 rs.

Vi. Todo el que solicitare ingreso 
en Estadística habrá de acreditar su 
buena conducta. '

En igualdad de aptitud, serán títulos 
do mérito \ preferencia los grados acadé
micos del aspirante, los idiomas extranje
ros que poseyere y los servicios que hu
biese prestado en cualquier carrera,

Al efecto se colocarán en una urna GO 
preguntas, á saber:

De aritmética y elementos de
geometria....................................

Nociones de geografía general "y 
particular de Españña; con su 
división administrativa ../..... 12

I !íconomi¡i:pólílíca... 12
Elementos de * Estadística.............. 14

I Administración........ 14
12. Reunido el Tribunal el dia de 

signado para las oposiciones, y prepara
das dos urnas; ía una que contenga 40 
papeletas de lemas, y la otra GO de pre
guntas, se dai'á principio á los ejercicios.

14. Cuando la vacante sea de las de 
Oficiales de las secciones de provincia 
los ejercicios serán:

Primero. El desenvolvimiento del 
lema que cada uno saque en suerte, y 
que éjeculará en medio pliego de papel 
por lo menos, y en el espacio máximo de 
una hora.

Segundo. La contestación á cinco 
preguntas en el término de 25 minutos 
sobre las materias del art. 11 del Re
glamento y del 5.° de la presente Ins
trucción.

15. El Tribuna! presentará además 
á cada uno de los opositores á las pla
zas de Oficiales un expediente ya- extrac
tado, á fin de que redacte en una hora la 
nota ó dictámen que en su sentir proce
da, facilitándoles la Secretaria los ante
cedentes que reclamen y crean necesa
rios.

17. Terminados los ejercicios, él 
Tribuna! hará la calificación, de los as
pirantes. y propondrá en terna al Pre
sidente á los que considere mas dignos 
de ocupar la vacante.

25 En los casos en que corresponda 
desenvolver por escrito un tema, ios 
opositores firmarán su.trabajo, y lo en
tregarán en pliego cerrado al Tribunal 
tan luego como lo hubieren concluido.

24 Los temas para el ejercicio de la 
tentativa, ó prueba preliminar, versarán 
precisamente sobré economía política, 
estadística y administración, y se saca
rán por suerte de una urna qiíe‘conten
ga 40 lemas que el Tribunal habrá for
mado con ia debida reserva.

27. Los documentos que los inte
resados acompañen á sus instancias les 
serán devueltos, bajo el correspondiente 
recibo, si lo reclamasen con posteriori— 

i dad.

: 28. El Tribunal para proponer, ó en
j su caso para decidir, tendrá presente la 

buena conducta acreditada, asi como las 
demás circunstancias meritorias que es
pecifica el art. 44 del Reglamento.

Madrid 15 de Noviembre de 1860.— 
El Vice-presidenle, Alejandro Olivan.

' / i
Conforme á lo dispuesto por S. M. en 1 

el Real dereto de 1.° de Junio último, se 
llama á examen para conferir una plaza 
de Auxiliar de la Sección de Estadística

Articulos de la Instrucción de 21 de 
Octubre.

•"i." Despues del ejercicio de tenlati-

| do, Cádiz qué ha resultado vagante y se 
; halla dolada con el sueldo de 5.000 rs, 
I anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicilu-
va, se pasará á las contestaciones orales- ; des documentadas, y escritas de su pro

pia letra, dentro del mes, á contar desde 1,° En escribir á la voz un trozo de 
la publicación de este anuncio en la Ga- lectura que un empleado de la Secreta-
ceta, y ah mes y medio de la misma pu
blicación deberán hallarse en Madrid, se
gún lo dispuesto en el Reglamento de 12 
de Junio último é ínstrucion de 21 de 
Octubre siguiente, cuyos artículos, en 
la parle que .al prestóte caso se refieren, 
son los siguientes:,

Artículos del Reglamento de 12 de Junio.

9.° Los aspirantes dirigirán solicitud 
escrita de su propia letra, pór conducto de, 
los Gobernadores de las respectivas pro
vincias al Vice-presidenle de la Comisión 
de Estadística general del Reino-, expre
sando su edad, el punto de su residencia j 
y señas de su domicilio. Dentro del mes | 
y medio de la publicación en la Gaceta ' 
deberán los aspirantes presentarse en i 
Madrid.

21. Los exámenes para las plazas 
de Auxiliares de las secciones de pro
vincia versarán sobre las materias si
guientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geometria.
Nociones do geografía.
Formación de estados.
Extracto de expedientes.
22. Para que se forme juicio de. la 

expedición que tengan ó puedan adquirir 
los aspirantes en el manejo de expedien
tes, trabajarán durante tres días á las 
órdenes de! Secretario de la Comisión, 
quien presentará al Tribunal sus traba
jos con la opinión que hubiere formado.

29. El Secretario de la Comisión 
anunciará al público por medio de la Ga
cela, y de uncuadro-quese fijará en la por- i 
loria de la Comisión, el dia en que ha
yan de comenzar los ejercicios.

59. Para ser admitido á exámen se 
necesita:

Primero. Ser español.
Segundo. Tener la edad de 18 á 40 

años.
44, Todo el que solicitare ingreso 

en Estadística habrá de acreditar su bue
na conducta.

En igualdad de aptitud, serán títulos 
de mérito y preferencia los gr idos acadé
micos del aspirante, los idiomas extran
jeros que poseyere y los servicios que 
hubiese prestado en cualquier carrera.

Artículos déla Instrucción de 21 de 
Octubre.

20. El Secretario de la Comisión 
central dará ocupación en la oficina, con
forme vayan presentándose, á los as
pirantes que reunan los requisitos ex
presados en el artículo 59 del Reglamen
to; y despues ne los tres dias de ocupa
ción y trabajo que señala el art. 22, 
consignará en cada expediente individual 
el concepto que hubiere formado de la 
respectiva capacidad y aplicación.

22. El Tribunal, enterado de los ex
pedientes individuales, de los trabajos 
presentados y de los informes de la Se
cretaria, procederá á los demás (pérci
dos, que consistirán:

ría habrá dictado durante quince minu 
tos á todos los aspirantes reunidos.

2. ° En la contestación en 20 minu
tos á cuatro preguntas sacadas de entre 
40 contenidas en una urnt*sobre las ma
terias que se-expresan en el art. 21 del 
Reglamento, distribuidas del modo si
guiente:

Quince de gramática castellana.
Diez de arimética.
Cinco de nociones de geometría.

- Diez de nociones de geografía.
3. ° En la formación de í, . i En el térra -un estado..........1,, , o i- i . , i < no de llora14. En el extracto de un .., /y media.expediente........ I •’
Para este ejercicio la Secretaria facilita

rá también á los interesados los antece
dentes que crean indispensables.

Concluidos que sean los ejercicios, el 
Tribunal femará, con destino á la Pre
sidencia, una relación de todos ios as
pirantes aprobados por el orden de ma
yor mérito.

27. Los documentos que los intere
sados acompañen á sus instancias les se
rán devueltos, bajo el correspondiente 
recibo, si los reclamasen con poste
rioridad.

28. El Tribunal, para proponer, ó 
en su caso para decidir, tendrá presente 
la buena conducta acreditada, así como 
las demás circunstancias meritorias que 
especifica el art. 44 del Reglamento.

Madrid 15 de Noviembre de 1860.— 
El Vice-presidenle, Alejandro Olivan.

Anuncios Oficiales,

Gobier-no militar de la provincia 'de 
Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán general dees- 
te Distrito, me dice con fecha de averio 
siguien le:

Excmo. Señor: Debiendo procederse 
á la elección de Habilitado que repre
sente las clases dependientes del Minis
terio de la Guerra, que expresoá conti
nuación,' cerca de las oficinas de Hacienda 
militar del Distrito durante el año pró
ximo venidero de 1861, se servirá V. E, 
dar conocimiento á los interesados para 
que desde luego designen el sugeto que 
les merezca su confianza, en el concepto 
de que han de hallarse los votos en este 
Estado Mayor antes del 15 del entrante 
Diciembre, con el fin de que pueda fa
cerse el escrutinio en tiempo oportuno. » .

Lo que se hace saber por medio Bole
tín oficial Ae. esta provincia para que lle
gue á noticia de jas.clases- á que se re
fiere el Excmo. Sr. Capitán general y 
seinsertaná continuación; y á fin deque 
tenga el" mas cumplido efecto lo que por 
S. E. se ordena, los votos se hallarán 
en mi poder para el 8 del citado mes.

Ciases que se citan.
Sres. Generales y Brigadieres en cuartel. 
Comisiones activas dol servició.
Juzgado de Guerra.
EE. MM. de provincias y plazas. 
Escódenles de id.
Jefes y Oficiales de reemplazo.
Pensiones de San Hermenegildo.'

Burgos 29 de Noviembre de 1860.-- 
El Brigadier Gobernador, Angulo.

I ***



IDMON. PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

. líenla que han producido.

Clase v numero Sutimero del
CEBADA.ruino. CSNTE.NQ.Nombres de los colonos.Su procedencia.cabida

de lincas.inventario. situación.

ITicras.

Tierras y vinas.

d.

168

170

y

los eipe-

pon LAS SUBASTAS.

'i-tESCRITURAS.

de de 18»)

Firma del limitador.

Burgos 55 Moviembrc de 1860.- I'. 0. Ildefonso Aparicio.

6.

Móflelo de las proposiciones que han de presentarse en pliego 
cerrado. >

gO7 al 1812 í ierras viñas.
1 ' ' ora id.

D. vecino de se obliga á pagar
rs. vn. anuales por el ardiendo <ic con 

.entera sujeción al pliego de condicionis establee illas para 
dicho arriendo.

95 al 97.
92....

roo
Io7 . . .
SS

74
7a:¡.
76..

178
9'.

Por las que pasen de ;>OO rs. y no excedan de 20.000
de renta anua

viñas.
id.

dientes*de remate de arrendaminitos de lineas.

815.
Via

prado, 
id

viña

I.’ Las subastas cuvo tipo del arrendamiento exceda
ilc 500 rs., se verificarán simultáneamente en la capital de 
la provincia, en el despacho del Sr. Gobernador de la mis
ma, ante dicho Sr., el Administrador principal de Propie
dades v Derechos del Estado y el Escribano de Hacienda
publica, v en la cabeza del Distrito municipal donde radi
quen las fincas, ante el Alcalde, Procurador Sindico y Se
cretario de Ayuntamiento del mismo, con asistencia del
Administrador subalterno de Propiedades y Derechos del
Estado del partido, ó persona que este delegue para que 
lo represente.

Los lidiadores al arriendo de'fineas ú que se refie
re la condición anterior, presentaran sus proposiciones an
tes del acto de la subasta, en pliegos cerrados redactadas
ron estricta >Migccibn al modelo que se insertará al final de
este pliego.

3.* Los remates de los arriendos á que- se refieren las 
condiciones anteriores), han de obtener, la aprobación de la 
Dirección general.

L* No se admitirá postura á los que sean deudores á 
los fondos públicos.

1 o/ Los licitadores han de acreditar haber consignado 
en la Caja de Dppósitos ó en la Secretaria de Ayuntamiento 
la décima parte de la cantidad que sirve de tipo para el ar- 
dorien á que hagan proposiciones, ó prestar fianza á satis-

,cl usufructo del tercio de la linca que ha de dejar desde di
cho día á disposición del colono que ha de sustituirle en'el

i friendo al finalizar el contrato.
14. Si las fincas, despues de arrendadas, se vendiesen

caducará el arriendo concluido que sea el año corriente a
la toma de posesión por el comprador, según previene la 
*ev de 50 de Abril.de 1856.

En el caso de que los arrendatarios no cumplan ron 
la obligación respectiva al pago en los términos contrata
dos, queda rén sujetos á la acción que contra ellos intente

•a Administración y á satisfacer los gastos y perjuicios á

que diesen lugar. Si llegare el caso de ejecución para la co_
brama del arriendo, se entenderá rescindido el contrato en
el mismo hecho v se procedere á nuevo arriendo en quiebra

16. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las
(lómás condiciones que particularmente se hallan estableci

das por las leyes y adoptadas por la costumbre en esta
provincia, siempre que no se oponga a las contenidas en
este pliego.

17. Además del precio del remate abonará el arrenda
tario 'en los plazos estipulados, á quien corresponda, el va- 
*or que á juicio de peritos tengan las labores hechas y fru

tos pendientes cuando entre en 'el arriendo de las fincas.
18. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos qtte 

p 1 pago de los derechos de los Escribanos, fieles de fechos 
y pregoneros, el importe del papel sellado que se invierta

en el expediente y escritura, y las dietas de peritos en el 
caso de justiprecio.

id. era.
Id. olmos.

íierras.
d. viñas.

Por los arriendos c.üyo tipo-no exceda de 500 rs. . 6 
Por testimonio de remate cuando el interesado lo

pida. .
Por ios arriendos cuyo tipo exceda de oOO rs. . . 
Por testimonio de remato cuando el interesado lo

pida

( .
Id.
Id.
di

facción del nresidente tic la subasta, que asegure el cum
plimiento de su oierta.

Concluido que seq el,acto do la sablista se. devolve

rá á loá licitadores la fianza que havan prestado, reserván
dose únicamente la respectiva al mejor postor.

No se admitirá proposición que no cubra el tipo.
El rematante entrará en' el arriendo de las fincas8.

con conocimiento de las casas, chozas, tapias, nonas, ar
bolado y demas que contenga y del estado en que se en
cuentran, y quedará en la obligación de satisfacer los da
llos, perjuicios ó deterioros que á juicio de los peritos se
notaren ai fenecer el contrato. No podrá roturar las tierras
destinadas á po-stos y solo podrá disfrutar las de labor á

estilo del país.
9. El arriendo sera por tieniuo de tros anos, que em

pezarán á contarse en 1." de Octubre de 1861 y concluirá

en aO de Setiembre de 186I.
10. El rematante á cuyo fabor quede el arriendo, entrara a

labrar el tercio de la linca ántcs deldia l.°de Marzo de 1861.
11. El pago de la renta se verificará por semestres ade

lantados verificándose el de el primer semestre eii.l/dc 
Octubre'de 4861.

12. No será permitido á los arrendatarios ]ícdir perdón, 

ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni distinta espe
cie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte y ven
tura, sin opcion á ser indemnizado por extinción de lan
gosta, pedrisco ni otro incidente imprevisto.

15. El arrendatario cesará en 1." de Marzo d-e 1865 en

Pliego de condiciones bajo las cuales han de, verificarse' los
arriendos.

i561 al 6361)
¡5D8

Cantidad
por que
se sacan

MI. I ALIGO £ pú|)|¡(>a

subasto.

M2
Kíi
M7..

1117

Id.
Dos majuelos.
Uno id.

¡Uno id.
' Casa, huerto, lierr

cañamar.
Seis henales.

ierra.
viña.

d.
Iierra viña.

id.Id'.
1 ierras.

Id.
Tierras viña y huerto
Fierras.
Tierras, viñas y eras
Tierras hera.
I ierra.
Tierras vinas.
Viñas.
Fierras.

Se sacan á pública subasta en arriendo las fincas que se expresan á continuación bajo el pliego de condiciones que se estampa al final, la cual
celebrará el día 16 de Diciembre próximo de doce á una del día

Fien-as viñas.
d.

Id.
id.
id..
v cañamar.

Su

Tarifa de los derechos que han de deven ffiirsc

.Fs. c. Fs. Cs. /'A'. Cs. Fs. Cs. Rs. Cs. 1 Rs.

1

PARTIDO DE CASIFROGEB1Z. •

j.

25" 4 Arenillas de Rio-pisiíérga. Los Beneficios. Francisco Centeno y otros cinco. 2¡ 24 1120 11240
89 6 Castrogeriz. Beneficio de Santiago. Juan Manuel Mateo. 55 00 | 90 11800
84 6 Melgar. Medias raciones. Damian Martin y otros. 16 ' 16 880
41 )) Manci les. Beneficio. Julián Delgado. 10 TO 5v0
51 )) Id. Media ración. El mismo. 5 5 u i 256
40 )) Id. Fábrica. José Sania María. 12 12 1.1^' 1 616

161 8 Palacios de Riopisuerga. Beneficio. Añádelo Ortega v otros. 15 15 770
. • 4*¡ 6 Pedresa del Principe. Monjas de Astudillo. Juan Toledano. 15 15 | 7701

l -85 5 Villaldemiro. Beneficio. Indalecio Plaza. 19 19 1 9801
9í 3 Arenillas de Riopisúerga. Colegiala de Castro. José Martin Campo. 12 12 1 6161
35 7 Castrillo Murcia. Beneficio. Juan Herrera. 11 6 11 6 ¡ 590
47 10 Dimitios junio á Sasamon. Idem. Herederos de Valentín Velasco. 15 15 1 770!
52 5 Padilla de arriba. Fábrica de San Andrés. Benito Santiago y otros. 6 1 6 1 510|
53 9 Id. Id. de Santa Maria. Ildefonso Torres v otros. 9 9 9 9 .i::,- t ' 500

504 6 Villovela. Beneficio y media ración. Manuel Gonz. otro y el Cavildo. 5G 56 - 1850
9 5 Villamedianllla. Fábrica. Bartolomé Mozos. 1 ■ 1 5,72 410

57 2 Pedrosa del Príncipe. Beneficio. Dionisio Escribano v otro. 6 6 -,t -)h 305 645
» )) Villasandino. Cofradía de Santo Espíritu. Ensebio Diez v otros. . 8 (¡ 8 6 60 502
)) )) Melgar. Monjas de Camón. Mariano Cuesta. 16 16

l, 1 ijl)
820

PARTIDO DE ROA. a..,;

5 7 y 1800 copas, Anguix. Fábrica. i) 9(! 100
5 10 Id. Beneficio. 40 44
2 9 Id. Id. )) 45 50

27 9 Guzman. Cavildo del Burgo. - 5 5 198
23 6 Id. Beneficio. » 5 3 154

)) 8 La Sequera. Fábrica de Moradillo. 40
)) )) 2300 cepas, id. Cofradía de la Veracruz. )) 30 ool
)) » 600 id., Onlangas. Cofradía de ánimas. » 20 22 i
)) )) 1170 id., id. Cofradía de la Veracruz. )) . ’ flO 44

2 7 Id. Iglesia de Moradillo. 1 2 i 2 60
)) )) 3100 cepas, Ovales. Cofradía de ánimas. )) Í11 124 157
1 6 Id. Iglesia de Fuentecen. )) ;ifí •' 50 53
)) )) 400 cepas, id. N. S. del Patrocinio. )) 1 . 16 18
)) )) 10500 id., Olmedillo. Monjas de Tortoles. » i i . 900 990
2 )) 300 id., id. Santuario de Barbadillo. » too 440
2 )) 900 id., id. Cofradía de la Cruz. , )) 200 220,
5 3 Id. Id. del Santísmo. ». lili •

i 140 154
4 )) id. Id. de S. Pedro. » ,Ü| H If.U Í60 176

12 )) 2800cepas, id. Cofradía de ánimas. » 1 499 550
11 6 Id. Fábrica. )) >50 585
13- 9 5250 cepas, id. Curato. » - 510 542,
54 5 Oimedilli. Beneficios. » 510 542

3 )) Ouintanamambirgo. Curato. )) 60 (i6
18 9 5020cepas, id. Cofradía. )) 599 660

.. )) )) 200 cepas, id. Sacristía. )) . 1 16 1S
1 9 Yillatuekla. Curato de Torresandino. ■)) ■ ■ 1 1 50 55]

Abril.de


Gobierno de la provincia de Guipa'cacL

El dia 9 de Diciembre próximo á las 
tres de su tarde, se procederá en este 
Gobierno de provincia á nueva subasta 
para la impresión y circulación del Bo
letín oficial de la misma en el año de 
1861.

Las personas que gusten hacer pro
posiciones, las dirigirán oportunamente 
en pliegos cerrados á la Secretaria de 
este Gobierno, donde se hallará de nm- 
nilieslo el pliego de condiciones que lia 
de regir en aquel acto, con expresión 
del tipo máximo sobre (pie han de girar 

, las proposiciones indicadas; debiendo ad
vertirse que respecto al tamaño de dicho 
periódico también serán admitidas las 
que se presenten con arreglo á la Real 
orden de 5 de Noviembre de 1846. San 
Sebastian 26 de Noviembre de 1860.— 
Maqueros.

.1 Icaldia constitucional de Creí!illa de 
Sedaño.

El repartimiento de la contribución 
territorial para el año de 1861, estará 
de manifiesto en la Secretaria de Ayun
tamiento desde. 27 al 7 de Diciem
bre próximo, á fin de que los contribu
yentes de dicho Distrito puedan enterar
se de las cuotas que les ha correspondido. 
Gredilla do Sedaño y Noviembre de 
1861).—Eladio Rascones.

Alcaldía constitucional de Quintana del 
Pidió.

Habiéndose terminado el repartí niiieh- 
tó de la contribución de inmuebles de cs- 
teJDistri to municipal para el año de 1861, 
se expone al público desde el veinte al 
treinta del actual. Los contribuyentes 
que se consideren agraviados por error 
en la aplicación de los tantos por 100 
pueden reclamar en dicho término pasa
do el cual no se oirá redamación alguna. 
Quintana del Pidió y Noviembre 20 de 
1860,—El Alcalde, Cielo de la Sota.

Alcaldía constitucional de Anquí®.

El repartimiento de inmuebles que ha 
de regir en 1861, se hallará expuesto al 
núblico desde el 29 del actual hasta el 
8 de Diciembre entrante, dentro de cuyo 
término podrán hacerse las reclamacio
nes de agravios ó equivocaciones que 
puedan haberse padecido en el señala
miento de cuotas con prevención que pa
sado no ha lugar á oírlas. Anguix 25 
de. Noviembre de 1860,—El Alcalde, 
Ensebio Esteban.

A ipinlamiento constitucional de Espinosa 
de los Monteros.

El repartimiento de la contribución 
territorial del Distrito municipal de la 

villa de Espinos,h do los Monteros, coi- 
respondiente al año de 1861, se hallado 
manifiesto en la Secretaria de su Ayun
tamiento hasta el (lia 6 del próximo Di
ciembre, pediendo concurrir los contri
buyentes á enterarse de él, y á exponer 
lo (pie se Ies ofrezca. Espinosa de los 
Monteros Noviembre 25 de 1860. -El 
Alcalde, Ulpiano de Angulo.

Ayuntamiento constitucional de Coruña 
del Conde.

Desde el 29 del mes actual hasta el 
diez de Diciembre so halla de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento el re
partimiento déla contribución territorial 
del próximo año de 1861, para que los 
interesados en él puedan ver la cuota y 
recargos que se le ha señalado, y recla
marán de agravio si le hubiere pasado 
dicho término no se les oirá. Coruña del 
Conde 22 de Noviembre de 1860.—El 
Alcalde, Juan Serrano.

Alcaldía constitucional déla Sequera.

Los repartimientos de la contribución 
territorial de este pueblo correspondien
te á el año de 1861, se hallarán de ma
nifiesto en la Secrelria de esto Ayunta
miento desde el día de mañana 24 del 
corriente hasta el 50 del mismo ambos 
inclusive.

La Sequera 25 de Noviembre de 1860. 
Justo del Rincón.

Alcaidía constitucional de Subilla del 
Lago.

El repartimiento de la contribución 
lerilórial para 1861, estará de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento 
desde el 24 de este mes de Noviembre 
hasta el dia dos de Diciembre; cualquie
ra que tenga que hacer reclamación so
bre las cuotas de él, puede hacerlo en 
este tiempo, pues pasado sin hacerlo no 
se les oirá sus quejas. Tubilla de! Lago 
25 de de Noviembre de 1860.—El Al
calde, Andrés Mauro.

Feria en el Padrón.

La antigua féria anual (pie por la Pas
cua de Resurrección se celebra en esta 
villa del Padrón, provincia de la Coruña, 
será en el año de 1861 y sucesivos libre 
de toda traba, derecho, arbitrio ó im
puesto.

Por acuerdo del Ilustre Ayuntamiento 
se anuncia a! público. Padrón Noviem
bre l.° de 1860. El Alcalde, Teodoro 
Artimo.

Don Francisco de la Pezuela, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Burgos y partido etc.

Hago saber: Que en osle Juzgado y 
Escribanía numeraria del infrascrito, se 

cursan aulas do concurso ucee.«rio, de > 
Don Eustaquio Domínguez, vecino de 
esta ciudad, en los cuales se convoca á 
Junta general de acreedores para el 
nombramiento de Síndicos, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, silo en el piso principal de la 
casa número diez y ntiove de la Plazuela 
de la Paloma, el dia sicle de Enero del ¡ 
año próximo de mi! ochocientos sesenta 
y uno; previniéndose que á dicha Junta 
solo podrán concurrir los acreedores que 
hayan presentado los títulos de sus cré
ditos, ó que los presenten en aquel acto.

Daúo en Burgos á treinta de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta.—Fran
cisco de la Pezuela.—P. S. M., Jacinto 
de Ceano Vivas. 

-----------------------

Don Francisco de la Pezuela Doctor en 
Jurisprudencia y Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Burgos, y sir 
Partido.

Por el presente con la calidad de pri
mero, segundo, tercero y último edicto, 
cito, llamo y emplazo á Don Francisco 
Aguirre, natural de Colindres, partido 
de Laredo, empleado cesante como fur 
riel de este Presidio, soltero y de edad 
de treinta y cinco años, para que en el 
término de treinta dias á contar desde el 
en que. se inserte este edicto en la Gace
ta de Madrid, se presente en este Juzga
do y Escribanía del actuario á defender
se de los cargos que le resultan en la 
causa pendiente en este Juzgado, sobre 
intento de homicidio en la persona del 
confinado José María Calatayud: Y si asi 
lo hiciere se le guardará justicia, y no 
compareciendo en dicho término, se en
tenderán las actuaciones con los estrados 
del Tribunal, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Burgos ,á veinte y siete de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta.— 
Francisco de lá Pezuela. Por su manda
do.—Fernando Monterrubio.

Don José Cantera, Juez del partido de 
llaro.

Hago saber: Que "el doce de Diciem
bre próximo y hora de diez de la ma
ñana, en la casa Audiencia de este Juz
gado, calle de San Agustín, número 
treinta y cinco, se pondrá á público re
mate para su arrendamiento, una casa- 
posada, existente en la villa de Brillas, 
perteneciente por mitad á los Señores 
Don Ramón Larrea y Sarasivar y á Don. 
Martin y Doña Eufemia Tosantos, veci
nos de la misma, situada en la calle 
Real, y lindante por Norte la carnicería 
de la misma villa, huerta de Don Pío 
Briones y cercado del Señor Marques 
del Fuerte, calleja en medio, Solano 
escuela pública, metida también en la 
misma posada y casa de Doña Ruperto 
Montoya calleja en medio, Sur, dicha 
calle ó plaza del Mesón y Oeste, plaza 
mayor y casa de dicho Pió Briones. El 
tipo del remate son las basuras que se 
hagan en dicha casa-posada, y se admi-

nuncios Ptirticulaivs.

Sub-Dirección de la compañía general </e 
seguros sobre la vida c incesdios, titula- I 
da La Union y Él Porvenir de las 

familias.

Estando para finalizar e-l corriente ano, ’ 
y hallándose muchos de los suscrilores : 
de El Porvenir en descubierto de sus : 
anualidades, prevengo á dichosSres. que, 1 
si anles del 51 de Diciembre próximo no 
realizan el pago de las mismas, se ten- < 
drán por caducados lodos sus derechos, 
quedando desde luego anuladas las sus- 
criciones.

Al propio tiempo hago saber á lodos 
los suscrilores: que ya en esta Sub-Di- 
reccion se encuentran los recibos cor- ' 
respondientes al año de 1861, y pueden 
verificar el pago de la anualidad en todo 
el mes de Enero- próximo, á fin de no ser 
recargados con los suplementos dé re
traso ó valores de compensación, que 
necesariamente lian de satisfacer los que 
demoren el pago.

Por lo que hace á los suscrilores en 
los seguros de Incendios de La Union 
Española y de La Union á Prima Fija 
debo también prevenir que es obligación 
suya pagar las primas anuales con pun
tualidad, sin dar lugar á (pie la com
pañía se vea como hasta aquí, en la 
sensible precisión de implorar el ausilio 
judicial al efecto; y que, por falta de 
pago de una de las primasen el plazo de 
15 dias, quedarán en suspenso los efectos 
de las pólizas, sin (pie sea necesaria ges
tión alguna judicial, y en caso de Sinis
tro, el asegurado moroso no tiene de
recho á indemnización alguna. Burgos 24 
de Noviembre de 1860. El Sub-Director, 
Manuel M.a de Rivas. La Sub-Direccion 
se ha trasladado á la calle de la Sombre
rería, núm. 1.a, esquina á la Plaza 
Mayor. (5--5)

lirón las posturas que se. hicieron en 
dinero sobre aquellas, adjudicándose el 

.reñíale, al mas animoso postor, sin ¡$r- 
juicio de consignar en el acto de! reinal? 
el plazo -del arriendo. Quien (pusiere, 
hacer postura acudirá dicho diit y hora 
á dicha Casa-Audiencia, pues en virtud 
de Real sentencia, en pleito seguido en
tre los condueños, se halla estimado 
dicho arrendamiento. Dado en Ilaroft 
diez y seis de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta.—José Cantera.—Por su 
mandado, Licenciado Felix Gárale.

Concuerda con el, original obrante en 
los aulos de su razón y en su fé lo signo 
y firmo dia de su fecha.—Licenciado 
Félix Gárale.

Los Sres. Bravo hermanos, que viven 
en la Plaza mayor, num. 48, compran 
títulos de la Deuda de! personal, así como 
todas las demás clases de deuda del 
Estado. (7)

- ---------------------- -o—---------------------

Establecimiento tipográfico de la 

Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


